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REVISÓ:
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COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTO

Identificación:

Puesto funcional: Jefe (a) de Transparencia

N/A

Puesto nominal: Jefatura de Transparencia

Secretaría: N/A

Dirección: Insituto de la Juventud Regia 

Área: Coordinación de Planeación y Evaluación

Organización:

Puesto al que le reporta: Coordinación de Planeación y Evaluación

Perfil del Puesto:

Especificación Características

Licenciatura en Derecho o afín (en curso o con título, deseable) 

 Un año de experiencia trabajando con materia legal o de transparencia gubernamental

Normatividad en materia de Acceso a la Información Pública. 

Habilidades

Directivas

Claridad en el trabajo

Trabajo en Equipo

Cooperación

Conocimientos:

Conocimiento en materia de Derecho o Ciencias Jurídicas 

Normatividad en materia de Transparencia a nivel estatal y federal.

Normatividad regulatoria de la Administración Pública Municipal.

Administrativas

Aplicación de las disposiciones normativas

Planeación Funcional

Control Administrativo

Desempeño

Orientación a resultados

Claridad de objetivos, planes y metas

Orientación al ciudadano

Aprobaciones:

Cognitivas y de Eficacia Personal

Pensamiento analítico

Pensamiento conceptual

Confianza en sí mismo

Desarrollo de Personas

Consciencia organizativa

Motivación

Capacidad de entender a los demás

Tecnológicas
Paquetes de Oficina (Word, Excel y Power Point)

Plataformas colaborativas (Slideshare, Google Drive, Icoud, Dropbox, SkyDrive, Teams)

Autocontrol / Manejo de estrés
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